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 Ciudad y Fecha: Caucasia,24 de abril del 2024

CIRCULAR INTERNA NÚMERO:0023

Grupo Destinatario: Direcciones departamentales distritales y municipales de salud, las entidades 
promotoras de salud de los regímenes contributivo y subsidiado, las entidades adaptadas y las 
administradoras de riesgos profesionales (EAPB).

Asunto: Circularización de Cuentas por Cobrar.

Cordial saludo,

Con el fin de establecer los valores que se le adeuda a la E.S.E HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA con Nit: 890.980.757-1, por lo dispuesto Circular Externa #000011 del 22 de Mayo 
de 2020, la resolución 006066 del 07 Diciembre de 2016 y actuando en el marco legal del decreto 
1281 de 2002 y la ley 1438 de 2011, expidieron la Circular Conjunta Nro. 0030 de 02 de 
Septiembre de 2013, mediante la cual solicitan la información relativa de las cuentas por pagar de 
las Entidades Responsables de Pago de Régimen Subsidiado y Contributivo, Entidades 
Territoriales, las Entidades Adaptadas y las Administradores de Riesgos Profesionales (EAPB) de 
los actores del Sistema de Salud,  con  el  fin  de  Contribuir  a  la  Depuración,  Saneamiento  y  
Aclaración  de  las Cuentas por Cobrar de las IPS Públicas y Privadas, le enviamos estado de 
Cartera con fecha de corte 31 de Marzo de 2024.

Teniendo en cuenta lo anterior y el próximo reporte a la plataforma PISIS con corte a 31 de Marzo 
de 2024, enviamos en medio magnético y físico la relación de las facturas adeudadas.

Cualquier inquietud o sugerencia que se presente, favor comunicarse con Edwin Alexis Núñez 
Oviedo – Técnico Operativo – Cartera al teléfono 3201210 Ext 1720 – 1725 o al celular 
3235118573  – cartera@hcup.gov.co

Agradecemos su amable atención y pronta respuesta.

MELISSA MARIA MOLINA PEREZ
Subdirectora Administrativa y Financiera

C.C. Doctora Adriana Juliet Catillo Martin – Superintendente Delegada para la Supervisión Institucional – SUPERSALUD, Doctora 
Adriana Pardo Cifuentes – Dirección de Inspección y Vigilancia para las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios - EAPB.

Elaboró: EDWIN ALEXIS NUÑEZ OVIEDO, Técnico Operativo (a)
Proyectó:  MARYELLYS FLOREZ OSORNO, Auxiliar Administrativo (a) (Cartera) 
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